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RESUMEN 

 

La Empresa que es objeto de estudio se dedica a la elaboración y 

comercialización de cerveza y bebidas refrescantes. En la primera parte del 

trabajo se detallan los aspectos teóricos que han sido utilizados, además de 

información de referencia importante para el desarrollo apropiado del 

proyecto. 

 

Para poder diseñar un sistema adecuado a la organización, en el siguiente 

capítulo se realiza un análisis de la situación actual de la misma con respecto 

al control de la seguridad y salud ocupacional, considerando aspectos 

generales, análisis del factor humano, técnico y administrativo, y resultados 

de las observaciones y visitas realizadas en los sitios de trabajo. Además, se 

efectúa un análisis de los datos estadísticos obtenidos con respecto a la 

accidentabilidad en el 2009, lo cual permite establecer la necesidad de 

enfocar el trabajo hacia el área de embotellado, de acuerdo a los resultados 

de dicho análisis. 

 

En el siguiente capítulo se realiza el análisis de las tareas de las principales 

actividades que se desarrollan en la organización así como de las actividades 

de riesgo, para luego poder efectuar la identificación de peligros y evaluación 



de los riesgos asociados, teniendo en consideración la topología y la 

exposición a los factores de riesgos. 

 

De acuerdo a los resultados del diagnóstico, la identificación de peligros y la 

evaluación de riesgos, se diseñan los requisitos del sistema, cuyo propósito 

final es ejercer un control efectivo sobre la seguridad y salud en el trabajo, 

para lograr así la reducción y prevención de incidentes, a través de la 

aplicación de diversos métodos y en complemento con una aplicación 

informática que se desarrolla para optimizar el control.  

 

Al final, se describen las conclusiones y recomendaciones necesarias para la 

implementación apropiada del sistema por parte de la organización de tal 

forma que se convierta en una herramienta gerencial que cumpla con los 

requerimientos de los sistemas de Seguridad y Salud Ocupacional y las 

exigencias legales aplicables. 
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INTRODUCCION 

 

La Seguridad y Salud Ocupacional es una rama que se ocupa de las normas, 

procedimientos y estrategias, destinados a preservar la integridad física de 

los trabajadores, de este modo, la S&SO está en función de las operaciones 

de la empresa, por lo que su acción se dirige, básicamente, a prevenir 

incidentes y a garantizar condiciones personales y materiales de trabajo 

capaces de mantener un nivel óptimo de bienestar de los trabajadores.  

 

Las empresas con una visión amplia y clara del significado de la seguridad y 

salud ocupacional, entiende que un sistema de S&SO efectivo se consigue 

con el apoyo y acoplamiento del factor humano; esto debe ser motivado y 

encaminado a sentir la verdadera necesidad de crear un ambiente de trabajo 

más seguro y estable. 

 

La creación de un ambiente seguro en el trabajo implica cumplir con las 

normas y procedimientos, sin pasar por alto ninguno de los factores que 

intervienen en la confirmación de la seguridad como son: en primera 

instancia el factor humano (entrenamiento y motivación), las condiciones de 

la empresa (infraestructura y señalización), las condiciones ambientales 

(ruido y espacios de trabajo), las acciones que conllevan riesgos, prevención 

de accidentes, entre otros.  
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El seguimiento continuo mediante las inspecciones y el control de estos 

factores contribuyen a la formación de un ambiente laboral más seguro y 

confortable.  

 

Si se analiza la carga económica, ésta no solo puede expresarse únicamente 

en términos de costos de indemnización, sino que, también, implica una 

pérdida de la producción, la alteración de los esquemas productivos, los 

daños de los equipos de fabricación, y en el caso de accidentes a gran 

escala, inmensos desajustes sociales; sin embargo, la carga económica no 

representa la magnitud total de costo humano. Ante la complejidad de los 

factores de riesgos laborales y el impacto negativo en las empresas y en el 

bienestar del trabajador, se debe impulsar y mantener una acción educativa y 

preventiva en los ambientes laborales, dirigido a elevar su propio nivel de 

vida, el de su familia y el de toda la sociedad, por lo que éste se debe 

considerar el elemento fundamental en la unidad de trabajo, en el proceso de 

producción, conociendo que el riesgo más grande es el que se ignora.  
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CAPÍTULO 1 

 

1. MARCO TEÓRICO 

 

1.1   Conceptos Básicos 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.- Condiciones y factores 

que afectan o podrían afectar a la salud y la seguridad de los 

empleados o de otros trabajadores como: temporales, contratistas, 

visitantes o cualquier otra persona en el lugar de trabajo. 

 

PELIGRO.- Fuente, situación o acto con potencial para causar daño 

en términos de daño humano o deterioro de la salud o una 

combinación de éstos. 

 

RIESGO.- Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso 

o exposición peligrosa y la severidad del daño o deterioro de la 

salud que puede causar el evento, suceso o exposición. 
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Definiciones de la Norma Internacional OHSAS 18001:2007 

 

INCIDENTE.- Suceso o sucesos relacionados con el trabajo en el 

cual ocurre o podría haber ocurrido un daño, o deterioro de la salud 

(sin tener en cuenta la gravedad) o una fatalidad. 

 

ACCIDENTE.- Es un incidente que ha dado lugar a lesión, 

enfermedad o la fatalidad.  

 

ACTO INSEGURO.- Son las causas que dependen de las acciones 

del propio trabajador. 

 

CONDICIÓN INSEGURA.- Se derivan del medio en que los 

trabajadores realizan sus tareas y que se refieren al grado de 

inseguridad que pueden tener las áreas de trabajo, maquinarias, 

equipos y puntos de operación. 

 

SITIO DE TRABAJO.- Cualquier establecimiento en donde las 

actividades relacionadas con el trabajo se realizan bajo el control de 

la organización. 

 

Definiciones de la Norma Internacional OHSAS 18001:2007 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA.- Conjunto de políticas, estrategias y 

acciones que determinan la estructura organizacional, asignación 

de responsabilidades y el uso de recursos, en los procesos de 

planificación, implementación y evaluación de la seguridad. 

 

GESTIÓN TÉCNICA.- Sistema integral e integrado que busca 

identificar, desarrollar, aplicar y evaluar todos los conocimientos, 

habilidades, destrezas, aptitudes y actitudes del trabajador; 

orientado a seleccionar, generar y potenciar el capital humano, que 

agregue valor a las actividades. 

 

GESTIÓN TALENTO HUMANO.- Sistema normativo, herramientas 

y métodos que permiten identificar, conocer, medir y evaluar los 

riesgos del trabajo.  

 

1.2   Aspectos Legales y Normativas 

A continuación se describirán brevemente una serie de Leyes, 

Decretos, Resoluciones, Convenios, Reglamentos y Normas que 

posee la Legislación del Ecuador con el fin de salvaguardar los 

derechos de los trabajadores ecuatorianos y poder establecer las 
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obligaciones y deberes de los empleadores en cuanto a Salud y 

Seguridad Ocupacional (S&SO). 

 

CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR 2008 

La Constitución del Ecuador en el Título VI “Régimen de 

Desarrollo”, Capítulo Sexto, Sección Tercera – Formas de trabajo y 

su retribución, Art. 326, Numeral 5 manifiesta que “Toda persona 

tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado 

y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y 

bienestar”, de igual manera en el Numeral 6 del mismo artículo 

garantiza el derecho de todo trabajador a ser reintegrado a su 

trabajo y a mantener la relación laboral luego de haberse 

rehabilitado después de un accidente de trabajo. En el Art. 332 de 

la sección anterior, se menciona la eliminación de riesgos laborales 

a los trabajadores a fin de no afectar su salud reproductiva. 

 

CÓDIGO DE TRABAJO 

El Código de Trabajo del Ecuador fue expedido con la finalidad de 

regular las relaciones entre empleadores y trabajadores, siendo 

éste el documento normativo por el cual se rige la actividad laboral 

del país, basándose en las disposiciones contempladas en la 

Constitución Política de la República; convenios con la 
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Organización Internacional del Trabajo, OIT, ratificados por el 

Ecuador; entre otras legislaciones laborales vigentes. 

 

En los preceptos del Código de Trabajo se mencionan regulaciones 

en cuanto a la salud y seguridad del trabajador, y las medidas de 

prevención laboral, teniendo los siguientes artículos de referencia: 

 

Título I, “Del contrato Individual de Trabajo” 

Capítulo IV, “De las Obligaciones del Empleador y del Trabajador”, 

Art. 42, “Obligaciones del empleador”. En el numeral 2 de este 

artículo se indica que es obligación del empleador  proporcionar al 

trabajador un lugar de trabajo de acuerdo a las medidas de 

prevención, seguridad e higiene del trabajo, tomando en cuenta 

facilitar el desplazamiento adecuado de las personas con 

discapacidad. En el numeral 3 se manifiesta que el empleador tiene 

la obligación de “Indemnizar a los trabajadores por los accidentes 

que sufrieren en el trabajo y por las enfermedades profesionales, 

con la salvedad prevista en el Art. 38 de este Código”.  

 

Capítulo IV, “De las Obligaciones del Empleador y del Trabajador”, 

Art. 45, “Obligaciones del trabajador”. En el literal b del presente 

artículo se estipula que es obligación del trabajador “Restituir al 
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empleador los materiales no usados y conservar en buen estado los 

instrumentos y útiles de trabajo, no siendo responsable por el 

deterioro que origine el uso normal de esos objetos, ni del 

ocasionado por caso fortuito o fuerza mayor, ni del proveniente de 

mala calidad o defectuosa construcción”, además en su literal g 

menciona que el trabajador tiene el deber de “Comunicar al 

empleador o a su representante los peligros de daños materiales 

que amenacen la vida o los intereses de empleadores o 

trabajadores”. 

 

Título IV, “De los riesgos del trabajo” 

Capítulo I, “Determinación de los riesgos y de la responsabilidad del 

empleador”. En este capítulo se hace referencia a lo que se 

considera como Riesgo del trabajo, Accidente de Trabajo, 

Enfermedades profesionales; así como las indemnizaciones a las 

cuales tiene derecho el trabajador o derechohabientes en caso de 

deceso, de suceder un accidente o enfermedad a causa del trabajo. 

El empleador está exento de responsabilidad  en las siguientes 

causas: cuando el trabajador hubiere causado su accidente 

intencionalmente, cuando se debiere a fuerza mayor extraña al 

trabajo, en caso de que los derechohabientes de la víctima hubieren 

causado intencionalmente el accidente al trabajador. 
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Capítulo II, “De los accidentes”. En el artículo 359 se especifica que 

serán objeto de pago de indemnizaciones en caso de muerte, 

incapacidad permanente y absoluta para todo trabajo, disminución 

permanente de la capacidad para el trabajo; e, incapacidad 

temporal. En los artículos 360, 361 y 362 se especifica lo que se 

considera como incapacidad permanente y absoluta para todo 

trabajo, disminución permanente de la capacidad para el trabajo; e, 

incapacidad temporal. 

 

Capítulo III, “De las enfermedades profesionales”. En el artículo 363 

de este capítulo se habla sobre la clasificación de las enfermedades 

profesionales que el estado ecuatoriano considera como tales, 

clasificadas según su origen en: enfermedades infecciosas y 

parasitarias y enfermedades de la vista y del oído. 

 

Capítulo IV, “De las indemnizaciones”, Parágrafo 1ro., “De las 

indemnizaciones en caso de accidente”. En este capítulo se 

establecen las indemnizaciones a las que tiene derecho un 

trabajador en caso de accidente de trabajo. 

 

Capítulo IV, “De las indemnizaciones”, Parágrafo 2do., “De las 

indemnizaciones en caso de enfermedades profesionales”. En el 
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presente parágrafo se manifiesta cómo y en qué proporción serán 

canceladas las indemnizaciones en caso de enfermedades 

profesionales, las cuales serán determinadas según lo dictamine un 

Juez de Trabajo. 

 

Capítulo V, “De la prevención de los riesgos, de las medidas de 

seguridad e higiene, de los puestos de auxilio, y de la disminución 

de la capacidad para el trabajo”. En los artículos que conforman 

este capítulo del código se enuncian las obligaciones en cuanto a 

prevención de riesgos, así como los preceptos que se deben tomar 

en cuenta en cuanto a prevención de riesgos se refiere. Además, se 

encuentran regulaciones en cuanto a las formas y medidas a tomar 

para realizar un trabajo seguro, en lo que se refiere a andamios, 

higiene, maquinarias, y asistencia médica. 

 

DECRETO EJECUTIVO 2393. REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y 

SALUD DE LOS TRABAJADORES Y MEJORAMIENTO DEL 

MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

En este reglamento se aplica a toda la actividad laboral teniendo 

como objetivo la prevención, disminución o eliminación de riesgos 

del trabajo y mejoramiento del medio ambiente de trabajo, es el 

manual interno de seguridad e higiene industrial. 
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RESOLUCIÓN 741. REGLAMENTO GENERAL DEL SEGURO DE 

RIESGO DEL TRABAJO 

El presente reglamento fue publicado en el publicado en el Registro 

Oficial No. 427 del 30 de abril de 1986 como respuesta a la 

responsabilidad del IESS de actualizar el sistema de calificación, de 

evaluación e indemnización de los accidentes del Trabajo y las 

enfermedades profesionales, en concordancia con la técnica y los 

problemas actuales y mejorar, además, las prestaciones 

económicas del Seguro de Riesgos del Trabajo para los afiliados o 

para sus deudos así como impulsar las acciones de prevención de 

riesgos y de mejoramiento del medio ambiente laboral. 

 

Se menciona el derecho a las prestaciones en el seguro de riesgos 

del trabajo a las que tiene derecho los trabajadores tanto del sector 

público y privado, además de regular la obligación de los 

empleadores a dar aviso de los accidentes de trabajo que sufrieren 

sus trabajadores; y, la responsabilidad patronal en cuanto a la 

prevención de riesgos laborales. 

 

RESOLUCIÓN 957. REGLAMENTO DEL INSTRUMENTO 

ANDINO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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La Resolución 957 es un Instrumento Andino que trata acerca de la 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo, para lo cual se divide 

la gestión en los siguientes aspectos: Gestión administrativa, 

Gestión técnica, Gestión del talento humano, y Procesos operativos 

básicos. Adicionalmente norman aspectos en cuanto a la salud y 

seguridad de los trabajadores, así como la disposición de la 

creación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, las 

medidas de protección a los trabajadores para lo cual se establecen 

revisiones médicas a los mismos; y, las responsabilidades y 

sanciones de los empleadores, las empresas, los contratistas y 

subcontratistas frente a los trabajadores, de acuerdo a los 

parámetros que establezca la legislación nacional de cada país 

miembro de la Comunidad Andina. 

 

RESOLUCIÓN 148. REGLAMENTO DE RESPONSABILIDAD 

PATRONAL  

Mediante el Registro Oficial Nº 13 publicado el 1 de febrero de 

2007, se pone en vigencia la Resolución 148 con la finalidad de 

optimizar los procesos de establecimiento, cálculo y recaudación de 

la responsabilidad patronal, debido a la variación de los indicadores 

económicos del país. 
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RESOLUCIÓN 172. REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

DEL TRABAJO 

La Resolución 172 fue creada con la finalidad de normar aspectos 

en cuanto a Seguridad e Higiene en el Trabajo se refiere, teniendo 

como principales objetivos la prevención de riesgos laborales, en 

cuanto a accidentes y enfermedades profesionales; servir de guía 

para que los empleadores elaboren para sus respectivas empresas 

el Reglamento Interno de Seguridad e Higiene; demostrar el 

beneficio que conllevan las técnicas de prevención para 

empleadores y trabajadores; y, establecer las sanciones por la 

inobservancia de las disposiciones de este Reglamento y de la Ley 

Institucional. 

 

DECISIÓN 584. INSTRUMENTO ANDINO DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

La Resolución 584 fue aprobada en sustitución de la Decisión 547 

con la finalidad de establecer normas fundamentales en materia de 

seguridad y salud en el trabajo que sirva de base para la 

armonización de las leyes y reglamentos que regulen las 

situaciones particulares de las actividades laborales que se 

desarrollan en cada uno de los países andinos; al mismo tiempo 
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que pretende ser una directriz para la implementación de los 

sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 

CONVENIO 121 DE LA OIT 

El Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del 

trabajo y enfermedades profesionales fue aprobado en Ginebra por 

el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 

en 1964. 

 

Todo miembro del presente convenio tendrá la obligación de 

prescribir una lista de enfermedades, incluir en su legislación una 

definición general de las enfermedades profesionales, establecer 

una lista de enfermedades. Además de garantizar a las personas 

protegidas asistencia médica y prestaciones monetarias en caso de 

contingencias. 

 

OHSAS 18001:2007. SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

La Norma OHSAS 18001:2007 ha sido desarrollada en respuesta a 

la demanda de los clientes de un estándar de sistemas de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo reconocible frente al que se 

pueda evaluar y certificar su sistema de gestión. 
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1. Identificación de peligros, evaluación de riesgos y definición 

de controles 

Es necesario establecer claramente y hacer evidentes los lazos 

entre la identificación de peligros, la evaluación y el control de 

riesgos  y los otros elementos del sistema de gestión en S&SO. 

Los procesos de identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

control de riesgos deben permitir a la empresa identificar, evaluar y 

controlar sus riesgos de S&SO permanentemente. 

 

La empresa debe determinar cuales son sus riesgos de S&SO, 

tomando en cuenta las entradas y salidas asociadas con sus 

actividades, procesos y productos. Se puede hacer una revisión 

inicial, en la cual se pueden incluir listas de verificación, entrevistas 

e inspecciones. 

 

2. Competencia, Formación y Toma de Conciencia 

La organización debe asegurarse que sus trabajadores posean 

las competencias mínimas en materia de seguridad y salud 

ocupación. En base a los resultados obtenidos se podrá 

determinar la formación que deben recibir.  Los programas de 

formación deben tener en cuenta los diferentes niveles de 

responsabilidad, aptitud, dominio del idioma y alfabetización del 

trabajador.  
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En cuanto a temas de seguridad y salud ocupacional se 

considera que es importante que el personal conozca sobre 

identificación de peligros y evaluación de riesgos, análisis de 

tareas, utilización de EPP´s, reporte de Incidentes, 

comportamiento seguro y levantamiento de objetos. 

 

Control operacional  

La empresa debe identificar aquellas operaciones y actividades 

que están asociadas con los peligros identificados, para lo que 

es necesario la implementación de controles para gestionar los 

riesgos relacionados a la S&SO.   

Es importante resaltar que es obligación de todos asistir a los 

cursos de Seguridad y Salud Ocupacional que sean citadas  por  

el  Departamento  de  Seguridad,  las  cuales  incluso  podrán ser 

dictadas fuera del horario normal de trabajo. Así mismo es 

obligación que todo colaborador acate los procedimientos y 

métodos de trabajo establecidos y no improvisar o cambiar 

sistemas recomendados como seguros. 

 

El orden y la limpieza es una actividad fundamental y muy 

necesaria, convirtiéndose en una responsabilidad individual de 

cada persona que trabaja en la Planta. 

   

Investigación de incidentes 
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Se debe establecer, implementar y mantener uno o varios 

procedimientos para registrar, investigar y analizar los incidentes. 

Es necesario crear una cultura en el personal para que reporten 

inmediatamente los incidentes, peligros y situaciones cercanas,  

con esto se puede mejorar la seguridad de todos y la posibilidad 

de salvar una vida. Un accidente es el resultado de un incidente o 

peligro que no fue reportado ni controlado.  

 

Medición y seguimiento del desempeño  

Es necesario establecer, implementar y mantener los 

procedimientos para hacer el seguimiento y medir de forma 

regular el desempeño de la seguridad y salud ocupacional.  Para 

esto es necesario identificar los índices a medir, los cuales 

ayudarán a medir la eficacia de lo que se desea implementar, 

buscando reducción de los accidentes en la empresa.  

 

3. Estadísticas Nacionales 

La Salud y Seguridad Ocupacional en el país aún no es aplicada 

en su totalidad, en el Ecuador el IESS (Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social) está en busca de mejorar las condiciones 

laborales, por lo que ha puesto en práctica las Auditorías de 

Riesgo en el trabajo, las mismas que tienen como objetivo  
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verificar que las empresas apliquen las normativas necesarias 

para la prevención de los riesgos laborales.  

 

A continuación en la figura 1.1 se muestra un cuadro estadístico 

sobre los accidentes de trabajo por tipo de lesión.  

 

 

Figura 1.1 ACCIDENTES DE TRABAJO - UBICACIÓN DE 

LA LESIÓN A NIVEL NACIONAL 

 

Los accidentes de trabajo reportados se clasifican según la 

actividad de la organización en la que laboraban los afectados al 
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momento de sufrir el imprevisto, teniendo de esta manera la 

siguiente clasificación: 

 

Tabla 1 

CLASIFICACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES POR 

ACTIVIDADES 

 

 

         

 

1.3   Ciclo de Mejora Continua  

A partir del año 1950, y en repetidas oportunidades durante las dos 

décadas siguientes, Deming empleó el Ciclo PHVA cuyo acrónimo 

Actividad de la Organización 

Agricultura, Caza, Silvicultura y Pesca 

Comercio por Mayor y Menor, Restaurantes y Hoteles 

Construcción 

Electricidad, Gas y Agua 

Establecimientos Financieros, Seguros, Bienes inmuebles y 

servicios Prestados a las Empresas 

Explotación de Minas y Canteras 

Industrias Manufactureras 

Servicios Sociales, Comunales y Personales 

Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 
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significa Planificar, Hacer, Verificar y Actuar (PDCA Cycle por sus 

siglas en inglés), como introducción a todas y cada una de las 

capacitaciones que brindó a la alta dirección de las empresas 

japonesas.  

De allí hasta la fecha, este ciclo (desarrollado por Shewhart), ha 

recorrido el mundo como símbolo indiscutido de la Mejora Continua.  

Las Normas de los Sistemas de Gestión basan en el Ciclo PHVA 

(ver figura 1.2) su esquema de la Mejora Continua del Sistema de 

Gestión de la Calidad.  

 

 

Figura 1.2 CICLO DE MEJORA CONTINUA 

 

Planificar

Hacer

Verificar

Actuar
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Planificar.- Es el desarrollo del diseño del sistema, donde se 

establecen los objetivos, requisitos y procesos que deberá contener 

para un adecuado funcionamiento. Además se determina lo que se 

deberá hacer en cada sección del sistema. 

En este paso habrán de realizarse las siguientes acciones:  

• Involucrar a la gente correcta  

• Recopilar los datos disponibles  

• Comprender las necesidades de los clientes  

• Estudiar exhaustivamente el/los procesos involucrados  

• ¿Es el proceso capaz de cumplir las necesidades?  

• Desarrollar el plan/entrenar al personal  

 

Hacer.- Es la implementación de lo que se ha desarrollado en la 

Planificación, según los lineamientos y aspectos que se hayan 

considerado en aquella fase. 

En el “hacer” se contemplan acciones como:  

• Implementar la mejora/verificar las causas de los problemas  
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• Recopilar los datos apropiados  

 

Verificar.- Luego de realizar lo que se ha determinado dentro del 

sistema, se compara lo realizado junto con lo que se ha planificado, 

para poder conocer el grado de cumplimiento, los errores 

cometidos, y el estado actual de cada uno de los procesos que se 

hayan planificado. 

En este paso se deberá:  

• Analizar y desplegar los datos  

• ¿Se han alcanzado los resultados deseados?  

• Comprender y documentar las diferencias  

• Revisar los problemas y errores  

• ¿Qué se aprendió?  

• ¿Qué queda aún por resolver?  

 

Actuar.- Finalmente se toman acciones o medidas para mejorar de 

manera continua el desempeño. 

Se deben considerar las siguientes acciones:  
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• Incorporar la mejora al proceso  

• Comunicar la mejora a todos los integrantes de la empresa  

• Identificar nuevos proyectos/problemas  

 

Como puede observarse los pasos del Ciclo PHVA requieren 

recopilar y analizar una cantidad sustancial de datos. Para cumplir 

el objetivo de mejora deben realizarse correctamente las 

mediciones necesarias y alcanzar consenso tanto en la definición 

de los objetivos/problemas como de los indicadores apropiados.  

 

Se dispone de una serie de herramientas para desarrollar esta 

tarea, estas son las llamadas “Herramientas de la Calidad” y la 

mayoría se basa en técnicas estadísticas sencillas. Algunos 

ejemplos son:  

• Diagramas de Causa-Efecto  

• Listas de Verificación  

• Diagramas de Flujo  

• Distribuciones de Frecuencia e Histogramas  

• Diagramas de Pareto  
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• Gráficos de Control  

 

MÉTODO DEL ANÁLISIS DE LA CADENA CAUSAL 

 

Este método está basado en el modelo causal de pérdidas, el cual 

pretende, de una manera relativamente simple, hacer comprender y 

recordar los hechos o causas que dieron lugar a una pérdida. Para 

analizar las causas se parte de la pérdida y se asciende lógica y 

cronológicamente a través de la cadena causal pasando por cada 

una de las etapas buscando los antecedentes, en la etapa anterior, 

preguntando por qué.  

 

Tabla 2 

MÉTODO DEL ANÁLISIS DE LA CADENA CAUSAL 

 

CAUSAS BÁSICAS 

Factores personales 
Factores de trabajo                                              

( medio ambiente laboral) 

Capacidad inadecuada 
Liderazgo y supervisión 
insuficiente 

Física/fisiológica Ingeniería inadecuada 

Mental/sicológica Adquisiciones incorrectas 

Falta de conocimiento Mantenimiento inadecuado 

Falta de habilidad 
Herramientas, equipos y 
materiales inadecuados 

Tensión (stress) Normas de trabajo deficientes 

Física/fisiológica Uso y desgaste 

Mental/sicológica Abuso y mal uso 

Motivación inadecuada   
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CAUSAS INMEDIATAS 

ACTOS INSEGUROS CONDICIONES PELIGROSAS 

1.- Operar equipos sin 
autorización 

1.- Protecciones y resguardos 
inadecuados 

2.- No señalar o advertir 
2.- Equipos de protección 
inadecuados o insuficientes 

3.- Fallo en asegurar 
adecuadamente 

3.-. Herramientas de protección 
inadecuadas o insuficientes 

4.- Operar a velocidad 
inadecuada 

4.- Espacio limitado para 
desenvolverse 

5.- Poner fuera de servicio los 
dispositivo de seguridad 

5.- Sistemas de advertencia 
insuficientes 

6.- Eliminar los dispositivos de 
seguridad 

6.- Peligro de explosión o 
incendio 

7.- Usar equipo defectuoso 
7.- Orden y limpieza deficientes 
en el lugar de trabajo 

8.- Usar los equipos de 
manera incorrecta 

8.- Condiciones ambientales 
peligrosas: gases, polvos, 
humos, emanaciones metálicas, 
vapores. 

9.- Emplear en forma 
inadecuada o no usar el 
equipo de protección personal 

9.- Exposiciones a ruidos 

10.- Instalar carga de manera 
incorrecta 

10.- Exposiciones a radiaciones 

11.- Almacenar de manera 
incorrecta 

11.- Exposiciones a 
temperaturas altas o bajas 

12.- Levantar objetos de forma 
incorrecta 

12.- Iluminación excesiva o 
deficiente 

13.- Adoptar una posición 
inadecuada para hacer el 
trabajo 

13.- Ventilación insuficiente 

14.- Realizar mantenimiento 
de los equipos mientras se 
encuentran en marcha 

 

15.- Hacer bromas pesadas   

16.-. Trabajar bajo la influencia 
del alcohol y/u otras drogas 
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Los pasos, por lo tanto, vienen a ser los siguientes: 

1) Anotar todas las pérdidas. 

2) Anotar  los  contactos  o  formas  de  energía  que  

causaron  la  

pérdida. 

3) Elaborar  listado  de  causas  inmediatas  (actos  y  condiciones 

      inseguras o subestándar). 

4) Elaborar   listado  de   causas   básicas  (factores  personales  y 

      factores del trabajo). 

5) Elaborar listado de faltas de control. 
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CAPÍTULO 2 

 

 

 2.   DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

 

2.1 Información General De La Empresa 

 

2.1.1   Actividad Económica  

La Empresa que es objeto de estudio se dedica a la 

elaboración y comercialización de cervezas y bebidas 

refrescantes desde el año 1887. La alta gerencia es 

consciente de la necesidad de que los productos y servicios 

deben cumplir los más altos estándares de desempeño y que 

sus operaciones deben ser ejecutadas de acuerdo a los 

requisitos legales relacionados a los aspectos de salud, 

seguridad y medio ambiente; por lo que se ha propuesto a 

trabajar consistentemente hasta implementar un Sistema de 

Gestión Integral de acuerdo con los requisitos de los modelos 
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ISO 9001:2008, ISO 14001:2004, OHSAS 18001:2007, ISO 

22000:2005, considerando que se ha obtenido la certificación 

BASC para promover un comercio internacional ágil y 

seguro.  

 

2.1.2   Misión, Visión, Valores Y Objetivos 

Misión: 

“Poseer y desarrollar las marcas locales e internacionales 

que sean las preferidas de los consumidores.” 

 

Visión: 

“Ser la compañía más admirada en la industria mundial de 

cerveza.” 

 “El Socio preferido” 

 “La Inversión preferida” 

 “El Empleador preferido” 

 

Valores: 

 “La gente es la ventaja duradera” 

 “La responsabilidad es clara y personal” 

 “Se trabaja y se gana en equipo” 
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 “se entiende y se respeta a los clientes y 

consumidores” 

 “La reputación es indivisible” 

 

Objetivos: 

 “Ganar el punto de venta.- Lograr que los productos sean 

    La primera opción de inversión de los puntos de venta.” 

 “Desarrollo del mercado y construcción de marcas.-   

Desarrollar    el    portafolio   de   marcas    para   crecer   

la  participación en el mercado total de alcohol.” 

 “Gente y organización de   alto  desempeño.-   Compartir  

aprendizajes y estar abierto a nuevas prácticas para 

alcanzar un alto desempeño.” 

 “Optimizar  la  reputación.-  Representar  los   valores  de    

    La organización en cada acción que se aprende.”  

 “Asegurar   la   generación   de   Rentabilidad.-    

    Aprovechar los recursos e inversiones por marca. 

 

2.1.3  Estructura Organizacional 

La empresa está conformada por 1760 empleados que se 

encuentran distribuidos en las diferentes áreas que se muestran 



   30 

 

en el organigrama. Ver Anexo No. 1 – Organigrama Estructural 

General de la Empresa. 

 

Tabla 3 

ESTADÍSTICAS DE ACCIDENTES DE LA EMPRESA POR 

ÁREA EN EL 2009 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a las estadísticas de la cantidad de accidentes por 

área de la empresa que se muestra en la tabla 3, el área de 

envasado o embotellado es la más crítica, debido al alto número 

de accidentes que han ocurrido y que actualmente siguen 

ocurriendo; es por esta razón que el presente trabajo se 

enfocará a dicha área, puesto que aparte de ser el más alto en 

índice de accidentes, es el área en donde se producen retrasos 

   

Total de Accidentes: 141 

Cantidad de Accidentes 
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en la producción.  El área de envasado o embotellado posee 

170 empleados, todos de sexo masculino. Ver Anexo No. 2 - 

Organigrama de Embotellado. 

 

 2.1.4  Análisis De Fuerza Laboral 

La jornada laboral en el área de embotellado consta de tres 

turnos de ocho horas cada uno, ya que es imprescindible 

mantener las líneas de producción en funcionamiento las 24 

horas del día, los siete días de la semana incluyendo los 

feriados. El área de embotellado está conformada por 2 líneas 

las cuales son operadas por cuatro grupos de controladores.  

 

Las edades del personal de esta área oscilan entre los 22 a 42 

años, es decir que son personas capaces de soportar la carga 

de trabajo. Se presenta a continuación en la Tabla 4, la 

distribución de los trabajadores de embotellado en los diferentes 

horarios. 
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 Tabla 4  

ESQUEMA DE HORARIO DE GRUPOS DE 

EMBOTELLADO 

 

 Semana del 23 al 

29/11/09 

Semana del 30 al  

06/12/09 

 L M M J V S D L M M J V S D 

 23 24 25 26 27 28 29 30 1 2 3 4 5 6 

23 A 

07 
2 4 4 3 3 1 1 2 y 1 2 4 4 3 3 1 

07 A 

15 
1 2 2 4 4 3 3 3 1 2 2 4 4 3 

15 A 

23 
3 1 1 2 2 4 4 4 3 1 1 2 2 4 

                                                         
 
 

    2.1.5  Productos/Servicios  Y Procesos 

La planta de embotellado se dedica a envasar el producto de 

cervezas o bebidas refrescantes dentro de las botellas, teniendo 

como resultado el producto terminado, listo para la distribución. 

Esta área está conformada por dos líneas de producción: una 

para envases de 600 cc y otra para envases de 330 cc, el 

equipo y maquinaria que se utiliza en cada una de las líneas 

son similares pero presentan diferentes capacidades, tal como 

se describe a continuación: 

 

Detalle de equipos: 
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 Depaletizadora y Paletizadora.- 

En este punto inicia y termina el proceso productivo. Estos 

equipos cuentan con fotoceldas de seguridad, tanto como 

para detectar que una persona está en una zona de riesgo 

o para detectar qué parte del equipo o una caja o botella 

están fuera de su posición, para evitar algún impacto con 

algún elemento de la máquina. Ver figura 2.1. 

 

 

           Figura 2.1 - DEPALETIZADORA Y PALETIZADORA 

 Desencajonadora y Lavadora de botellas.- 

La desencajonadora tiene como función sacar la botella de 

la caja y colocarla en los transportadores de botellas, tiene 

fotoceldas para evitar choques, sea con personas o con 

materiales.   
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La lavadora de botellas trabaja por acción química con soda 

cáustica disuelta en agua, esto produce la limpieza de las 

botellas, sacando casi todas las impurezas de ellas. Ver 

figura 2.2. 

 

 

       Figura 2.2 - DESENCAJONADORA Y LAVADORA 

 

 Inspectores de botella vacía.- 

Equipo que por medio de cámaras detecta cuerpos extraños 

en la botella, rechaza las botellas que no se encuentren 

aptas para ser envasadas. Ver figura 2.3. 
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Figura 2.3 - INSPECTOR DE BOTELLA VACÍA 

 Envasadoras.- 

Equipo de llenado volumétrico, se encarga de sacar gran 

parte de aire de la botella desplazándolo con CO2 y con 

inyección de agua a 80 grados para posteriormente tapar la 

botella con lo que se trata de obtener el menor TPO 

(Porcentaje Total de Oxigeno) posible. Ver figura 2.4. 
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Figura 2.4 - ENVASADORA 

 Pasteurizador y Etiquetadoras.- 

El Pasteurizador es un equipo que por contacto del agua 

caliente con la botella por intermedio de duchas, 

intercambia calor elevándola hasta una temperatura de 59.9 

grados centígrados como mínimo, en el caso de la cerveza, 

y en el de la malta a 70 grados centígrados, en el 

transcurso de un tiempo determinado elimina cualquier 

peligro microbiológico. Este equipo tanto a la entrada como 

a la salida tiene protecciones para evitar proyecciones.  
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Las etiquetadoras son equipos que utilizan goma para 

pegar la etiqueta a la botella y por intermedio de un inyector 

se coloca la fecha y hora de producción. Ver figura 2.5. 

 

 

Figura 2.5 - PASTEURIZADOR Y ETIQUETADORA 

 Encajonadora.- 

Es un equipo que se encarga de colocar la botella llena, 

etiquetada, tapada y fechada, en cajas plásticas o de cartón 

según la presentación que se esté produciendo. Ver figura 2.6. 
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   Figura 2.6 - ENCAJONADORA 

 

2.2 Descripción de las Instalaciones 

La empresa cuenta con una infraestructura bastante amplia, 

provista de las comodidades necesarias para los puestos de 

trabajo. 
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Figura 2.7  Empresa de Cervezas y Bebidas 

refrescantes 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.7   EDIFICIO PRINCIPAL – ÁREA ADMINISTRATIVA 

 

En el área de embotellado trabaja el personal operativo, los mismos 

que son los encargados de dar como resultado el producto 

terminado. La infraestructura del área de embotellado cuenta con 

señalización de pisos y espacios donde se puede caminar 

libremente, pero por el ambiente húmedo que existe se han ido 

deteriorando y algunas de ellas ya no son fácilmente identificables. 

Las escaleras que llevan a la plataforma para revisar el 

funcionamiento de toda la planta de embotellado, se encuentran a 

unos 5 metros de altura, son metálicas, resistentes al movimiento y 

circulación del personal.  
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Las maquinarias del área de embotellado que fueron anteriormente 

descritas cuentan con fotocélulas sensoras para detectar si alguien 

o algún objeto intervienen en el proceso, lo que produce que la 

máquina se pare hasta que el objeto o la persona salga del área de 

producción.  

 

2.3 Análisis de la Situación Actual de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

 

2.3.1  Gestión Administrativa 

La alta gerencia está comprometida con la empresa, se han 

ido implementando los sistemas de gestión integral para 

cumplir con las normas ISO 9001:2008, ISO 14001:2004, 

OHSAS 18001:2007, ISO 22000:2005, pero aún hace falta dar 

seguimiento y difundir a toda la empresa las normas, 

procedimientos y reglamentos para que exista un compromiso 

verdadero y poder crear hábitos de seguridad.  

 

Reglamento de Seguridad 

La empresa posee un Reglamento de Seguridad que tiene 

como objetivo promover y mantener el mayor nivel de 

bienestar físico, mental y social de todos los trabajadores de la 
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compañía, así como prevenir cualquier daño que pueda 

sobrevenir a la salud en las labores que desempeñan. Busca 

de igual manera mantener condiciones apropiadas de trabajo 

que garantice niveles elevados de funcionalidad y permitan 

controlar la contaminación y deterioro del ambiente.  Este 

reglamento está aprobado por el Ministerio de Trabajo y se 

realizan actualizaciones anuales del mismo.   

 

El reglamento contiene diez capítulos, los cuales se 

detallan a continuación: 

 Capítulo I – Disposiciones Reglamentarias.- Se 

expresan las obligaciones de los empleadores, 

obligaciones y derechos de los trabajadores, prohibiciones 

para el empleador, prohibiciones para el trabajador y 

sanciones.  

 

 Capítulo II – Del sistema de gestión de seguridad y 

salud de la empresa.-  Abarca los aspectos relacionados 

al comité paritario de seguridad y salud en el trabajo, la 

unidad de seguridad y salud, servicio médico, vigilancia de 

la salud de los trabajadores, las responsabilidades de los 

gerentes, jefes y supervisores.  
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 Capítulo III – Prevención de riesgos con la población 

vulnerable.- La empresa garantizará el mismo nivel de 

protección dado a los trabajadores de planta para el 

personal que utiliza la figura de intermediación o 

subcontratado, en cabal cumplimiento de las disposiciones 

legales. Para el caso del personal extranjero la empresa 

garantizará prevención y protección frente a los riesgos del 

trabajo, el mismo trato que para el personal nacional. 

 

 Capítulo IV – De la prevención de riesgos propios de la 

empresa.- Todo el personal que labora en la empresa 

tiene la obligación de colaborar completa y decididamente 

con la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo, a fin de 

evitar accidentes y/o enfermedades profesionales.  

 

 Capítulo V – Accidentes Mayores.- Se cuenta con 

planes de emergencia, contingencia y prevención de 

accidentes mayores en los casos de incendio y 

explosiones, caída de ceniza volcánica, sismos y 

terremotos, fugas de amoniaco y CO2, derrame de soda 

cáustica, búnker, diésel, afrecho húmedo, levadura 
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húmeda, aceites usados, extracto de afrecho y pérdidas 

de producto. 

 Capítulo VI – De la señalización.- Se indica que la 

señalización utilizada en la empresa esta acorde con la  

norma INEN 439 como señales informativas, prohibitivas, 

preventivas o advertencia y de obligación. 

 

 Capítulo VII – De la vigencia de la salud de los 

trabajadores.- Se practican exámenes médicos 

preventivos de la salud de los trabajadores. Asimismo, se 

llevan a cabo controles especiales para las distintas 

secciones de la empresa, exámenes médicos preventivos 

como periódicos y de retiro. 

 

 Capítulo VIII – Del riesgo e investigación de accidentes 

e incidentes.- El Jefe y Coordinador de Seguridad y Salud 

en el Trabajo será el encargado de registrar e investigar los 

accidentes e incidentes que se lleguen a producir en la 

empresa.  

 

 Capítulo IX – De la información y capacitación en 

prevención de riesgos.- Toda persona que ingresa a 
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trabajar a la empresa antes de empezar sus labores 

pasarán por un proceso de inducción de nuestros 

procesos.  

 

 Capítulo X – De la Gestión Ambiental.- Se orientará 

todas sus acciones hacia la calidad del medio ambiente y 

la Seguridad y Salud Ocupacional para minimizar los 

impactos y riesgos en el trabajo. La Compañía se 

compromete en establecer mecanismos de reciclaje de 

desechos sólidos como papel, cartón, plástico y material 

orgánico, los mismos que servirán para reprocesar, 

contribuyendo de esta manera con la no contaminación del 

Medio Ambiente, compromiso que es de todos. 

 

Política de Seguridad 

La empresa cuenta con una Política de Seguridad, la 

misma que busca cumplir los objetivos y metas para lograr 

la satisfacción de las partes interesadas mediante: 

 “Excelencia en la producción y calidad minimizando los 

impactos al medio ambiente y los riesgos asociados.” 

 “Excelencia en la comercialización y servicio al cliente.” 

 “Bienestar Integral de nuestros colaboradores.” 
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 “Mejoramiento continuo de procesos, tecnología y 

desempeño.” 

 “Cumplir con los requisitos de la legislación aplicable a 

nuestro Sistema de Gestión Integral.” 

 

También es política realizar un esfuerzo por cuidar la 

integridad física y psíquica de cada uno de los miembros de la 

empresa y, es el deseo de la Presidencia Ejecutiva que todos 

los que trabajan en la empresa, pongan de su parte, con la 

colaboración y el cuidado necesario, a fin de que la 

observancia y el cumplimiento de estas normas, sean una 

realidad, para evitar accidentes de trabajo o enfermedades 

profesionales derivadas del mismo.  

 

Se compromete a proporcionar los recursos financieros 

necesarios para la implementación, mantenimiento y sustento 

del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional de la empresa.  

 

Se ha realizado inversión en capacitaciones en temas de 

seguridad industrial, en modificaciones al sistema contra 

incendios, en eliminar condiciones inseguras y sustitución de 

equipos con mejores tecnologías.   



   46 

 

Comité de Seguridad 

La empresa cuenta con un comité de seguridad, pero no se 

han encontrado registros claros de sus inicios, en los archivos 

existen actas desde el año 2006, se conoce que el comité 

venia sesionando regularmente hasta julio del 2009, se 

produce un receso debido a la salida del jefe de esa área. El 

comité retomó las sesiones a partir de enero de 2010, 

reuniéndose periódicamente cada 15 días hasta la actualidad.   

 

El Comité de Seguridad esta conformado actualmente por los 

siguientes integrantes: 

 

Presidente – Director de Proyectos 

Secretario – Líder de Embotellado 

 

Comitiva Administrativa:  

Director de Proyectos 

Director de Bienestar Social 

Director de Mantenimiento y Servicios 

Jefe de Bodega de Despacho 

 

Comitiva Operativa:  
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Líder de Embotellado 

Controlador de Bodega de Frío 

Técnico de Mantenimiento y Servicios 

 

Área de Soporte:  

Jefe de Seguridad 

Auxiliar de Seguridad 

 

Medicina del Trabajo   

En el Reglamento se ha definido llevar un registro de fichas 

médicas (inicial, pre-ocupacional, de seguimiento y de retiro).  

Para cada persona que inicia sus actividades dentro de la 

empresa, se abre una carpeta en donde se archiva el historial 

médico. Ver Anexo No. 3 – Examen Médico Pre-ocupacional. 

 

El departamento médico trabaja en conjunto con la trabajadora 

social, para llevar a cabo el programa integral de salud de la 

empresa, el mismo que consiste en charlas, prevención de 

enfermedades y control de vacunación de acuerdo a las 

enfermedades de la temporada.  
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Se tienen programados los chequeos generales anuales de los 

trabajadores pero no se cuenta con un plan estructurado para 

dar seguimiento en caso de rotaciones o eventualidades que 

posean.  Adicionalmente la empresa posee un convenio con 

un seguro médico externo para la realización de exámenes 

médicos específicos o de acuerdo a las necesidades de cada 

trabajador. 

 

2.3.2 Gestión del Talento Humano 

La Gestión en Control de un Sistema de Seguridad y Salud 

Ocupacional está orientada a la protección del capital 

humano de la organización, por lo que la gestión del mismo 

es fundamental para el desarrollo de la empresa. 

 

Este elemento busca descubrir, desarrollar, aplicar y evaluar 

los conocimientos, habilidades, destrezas y comportamientos 

del trabajador en el área de trabajo, con el fin de que todas 

sus actividades estén orientadas al mantenimiento y mejora 

del Sistema, dándole un valor agregado a sus labores. 

El departamento de Recursos Humanos se encarga de 

buscar las personas idóneas para los puestos de trabajos, 

cuentan con documentos para la selección de personal de 
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las distintas áreas. Para el caso específico del área de 

embotellado, lo realizan en conjunto con alguien de 

producción, para buscar perfiles que tengan conocimientos 

técnicos de maquinarias, para el puesto de controladores.   

 

El personal al ingresar recibe la inducción correspondiente a 

su puesto de trabajo y de la empresa en general, como 

recursos humanos, calidad y seguridad, pero no se evidencia 

la realización de una retroalimentación para que el personal 

tome la seguridad como un hábito de vida. 

 

2.3.3 Gestión Técnica 

En el área de embotellado no se cuenta con un formato 

donde se evidencie la identificación de peligros, lo que 

usualmente realizan es lluvia de ideas cuando ha existido 

algún incidente o accidente.  

 

Se presentan algunos de los peligros que ocurren con mayor 

frecuencia dentro del área: 
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Tabla 5 – 

 PELIGROS FRECUENTES 

 

PELIGRO RIESGO 

EXPOSICIÓN A 

SUPERFICIES O 

MATERIALES 

CORTANTES 

- CORTES EN LA PIEL 

- RAYADURAS 

RUIDO 
- TRASTORNOS 

AUDITIVOS 

CHOQUE ELÉCTRICO 
- QUEMADURAS 

- TRASTORNOS  

CARDIOVASCULARES 

EXPOSICIÓN A 

SUPERFICIES 

CALIENTES  

- QUEMADURAS 

 
                                                                            

Protección Personal  

La empresa ha establecido como obligación el uso de equipos 

y elementos de protección personal para todo el personal, sea 

contratado o subcontratado. La empresa provee todos los 

equipos, elementos de protección personal y la capacitación 

necesaria para su uso, conservación y limitaciones de los 

mismos.  
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Figura 2.8  EPP´s 
 
 

Los EPP´s son reemplazados una vez que exista algún 

deterioro; los operadores informan del deterioro de sus 

equipos a los líderes de turno, los mismos que verifican 

dicho deterioro, para luego realizar la solicitud de EPP´s al 

departamento de seguridad. En la planta existe la obligación 

de utilizar de forma permanente gafas, orejeras, guantes y 

botas, pero esto no se cumple en su totalidad, por lo que se 

han producido accidentes. Los trabajadores aún no toman 

conciencia de la importancia de cumplir con la utilización de 

EPP´s, es por esto que los líderes son los encargados de 

revisar y hacer cumplir la utilización de los equipos.  
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El incumplimiento del uso permanente de las gafas se debe al 

ambiente de calor que existe en la planta.  

  

El equipo básico mínimo es:  

 Calzado de seguridad, con punta de metal, planta con 

lámina de metal y suela antideslizante  

 Anteojos de seguridad  

 Protectores auditivos 

 Guantes anti corte 

 Ropa adecuada: jean y camiseta polo  

 

Vestimenta  

El uniforme está conformado por un pantalón jean, una 

camiseta polo y botas con punta de metal y placa de metal en 

la suela, antideslizante, siendo entregado seis dotaciones con 

diferentes logotipos representativos para cada día. 

Protección de la Cabeza  

Durante el horario de trabajo siempre se deberá utilizar un 

casco aprobado y en buen estado.  

 

El cabello debe usarse corto o recogido de tal forma que no 
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pueda ser causa de accidentes al quedar atrapado por 

elementos de maquinarias en movimiento, o por exposición al 

fuego o a una descarga eléctrica.  

 

Los cascos de metal están prohibidos. La visera del casco 

será siempre usada de frente y se prohíben las 

alteraciones o modificaciones al casco. A 

MBIENTE  

Protección de Ojos  

Los  anteojos  de  seguridad  deben  usarse  

permanentemente  en  las áreas con peligro de explosión de 

botellas, salpicadura de productos químicos, polvo y 

proyección de objetos.  

 

Se exige la protección adicional de ojos y rostro con caretas 

para operaciones tales como soldar, amolado, soldar con 

soplete, frezar, cepillar, taladrar metales o materiales que 

generen virutas o esquirlas, el manejo o manipulación de 

productos químicos, cáusticos, ácidos y materiales cáusticos, 

clavar, martillar, llenar losas o moldear hormigón, etc.  

 

Si salpica a los ojos algún producto extraño, químico, ácido, 
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acústico, se debe enjuagar inmediatamente sus ojos con 

abundante agua potable durante por lo menos 15 minutos y 

se debe avisar a su Jefe Inmediato.  

 

Protección Auditiva  

Se debe utilizar protección auditiva en los compresores, 

líneas de embotellado, zonas ruidosas y en todo lugar 

donde los carteles  indiquen  la  obligación  del  uso  de 

protectores auditivos. S 

ALUD Y  

Protección de Dedos, Manos y Muñecas  

Se debe siempre  utilizar  guantes  de  seguridad  al  

manipular  materiales  o  herramientas  de cualquier tipo.  

 

Para  evitar  electrocución  cuando  trabaje  con,  o  cerca  

de circuitos eléctricos energizados, utilice guantes 

especiales probados dieléctricamente. Estos deben ser 

inspeccionados antes de su uso para verificar ausencia de 

pinchaduras, grietas u otras imperfecciones.  

 

Para evitar cortes en las manos siempre que se manipule 

botellas se debe usar guantes anticorte especiales.  
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Protección de Piernas, Rodillas, Tobillos y Pies  

De acuerdo al tipo de tareas es obligatorio el calzado de 

seguridad antideslizante para evitar resbalones, caídas, etc., 

con puntera y planta de acero, contra golpes, caída de 

objetos (embotellado); botas impermeables frente al agua y 

a la humedad a los colaboradores que laboren en lugares 

húmedos.  

 

Otros equipos de protección son: 

Cinturones de Seguridad para trabajos en Alturas  

Se deberán utilizar siempre en los siguientes casos:  

 Al trabajar en el techado de galpones, techos o azoteas 

planas sin barandas de protección en sus bordes.  

 En plataformas o andamios suspendidos.  

 En andamios sin barandas o con pisos incompletos.  

 Durante el montaje y desmontaje de andamios.  

 Al trabajar en armaduras de acero de gran altura, o en 

estructuras elevadas por encima de 1.2 m y sin 

barandas de protección.  

 Cuando a juicio de Seguridad Industrial la tarea lo exija. 

 El cabo o correa de suspensión deberá ser enganchado 

a un punto seguro por encima de la cabeza. 
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 Los cinturones de seguridad deben usarse con el punto 

de suspensión ubicado en la parte posterior del cuerpo. 

 

Protección Respiratoria  

Cuando  se  deba  trabajar  en  ambientes  con  excesiva  

concentración  de  polvo,  humos,  vapores,  gases agresivos 

o falta de oxígeno, se debe utilizar máscaras especiales en 

cuya selección se deberá tener en cuenta el tipo de 

contaminante, la duración y característica del trabajo a 

realizar. 

 

Solo las personas que han sido instruidas en el uso de 

equipos de protección respiratoria están habilitadas para 

utilizarlos.  SEGU 

RIDAIO AMBIENTE  

Selección del Respirador.- La selección está basada en las 

propiedades físicas y químicas de contaminantes en el aire 

y en la concentración  esperada.  La  calidad  del  ajuste  y  

naturaleza  del  trabajo  a  realizarse, afecta también la 

selección del respirador.  

 

Los equipos purificadores de aire y/o con suministro de aire 
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deberán estar compuestos por piezas de la misma 

procedencia y está prohibido el intercambio de las mismas.  

 

Protección Colectiva 

Control de incendios  

Dentro de la empresa y el área de embotellado se 

cuenta con extintores adecuados para la prevención y 

control de incendios.  Los más utilizados son los de 

polvo químico seco, debido a su composición. Otro tipo 

de extintor que es utilizado son los de CO2, que se los 

utiliza principalmente para incendios eléctricos. En el 

área de embotellado existen 16 extintores colocados en 

aproximadamente 25 m de distancia entre cada extintor 

y en sitios con mayor criticidad de riesgo de incendio. Se 

han utilizado de dos tipos: polvo químico seco y el de 

CO2; adicionalmente existe una red contra incendio que 

se encuentra alrededor de toda el área. 

 

Primeros Auxilios 

La empresa cuenta con camillas ubicadas en puntos 

estratégicos para emergencias,  posee un centro médico 

donde se da una primera atención a los colaboradores 
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en caso de que existan accidentes dentro del área. 

Poseen las siguientes Normas Generales de Atención: 

a)  Si es posible, se deberá atender al accidentado o enfermo 

en el lugar del accidente, movilizándolo solo lo 

imprescindible.  

b)  Mantenerlo en posición horizontal sin levantarle la cabeza.  

c) Observar detenidamente al accidentado para detectar las 

lesiones  que  presenta  y  poder jerarquizar la atención.                                                                                            

Identificadores y Estadísticas de Seguridad 

Se revisará las estadísticas de los accidentes ocurridos en el 

área de embotellado a partir del mes de enero a octubre del 

año 2009.  

 

Como se puede observar en el Gráfico 2.1, se muestra el alto 

porcentaje de accidentes que ocurren en el área de 

embotellado y se presentan los gráficos de los incidentes y 

accidentes ocurridos a lo largo del año, por tipo de lesión y 

partes del cuerpo afectadas.  
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Gráfico  2.1 – PARETO DE ACCIDENTES 
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 Gráfico 2.2 – TIPO DE LESIÓN    

 

 

 

 

 

 

 

 

      
 
 

Gráfico 2.3 – PARTE AFECTADA    
 

H
e
ri
d
a
 c

o
rt

a
n
te

 

T
ra

u
m

a
 

H
e
ri
d
a
 

T
ra

u
m

á
ti
ca

 

Ir
ri
ta

ci
ó
n
 

L
u
m

b
a
lg

ia
 

Q
u
e
m

a
d
u
ra

 

0

1

2

3

4

5

d
e

d
o

m
a
n
o

b
ra

z
o

a
n

te
b
ra

z
o

o
jo

p
ie

rn
a

c
o
lu

m
n
a

h
o

m
b
ro

fr
e

n
te

PARTE AFECTADA

D
e
d
o
 

M
a
n
o
 

B
ra

zo
 

A
n
te

b
ra zo

 

O
jo

 

P
ie

rn
a
 

C
o
lu

m
n a
 

H
o
m

b
ro

 

F
re

n
te

 

PARTE AFECTADA 



   61 

 

                                                                       
2.4 Descripción de Problemas Encontrados 

A continuación se detallan las fortalezas y debilidades encontradas.  

Fortalezas: 

- SGI: OHSAS 18001: 2005 - Sistema Administrativo de 

Seguridad y Salud Ocupacional 

- Departamento médico las 24 horas 

- Indicadores de seguridad: Accidentalidad – Porcentaje de 

eliminación de Condiciones Inseguras 

 

Debilidades 

- Índice de accidentabilidad en envasado elevado 

- Falta de hábito de reporte de incidentes 

- Falta de eliminación de condiciones inseguras 

- Aún no esta consolidada la seguridad como prioridad ante 

TODO 

- Falta mayor profundidad en los análisis de accidentes ocurridos 

y mayor difusión de los mismos 

- Se trabaja en 5 S´s pero aún no está consolidado 

- Existen recursos pero no un presupuesto para actividades 

encaminadas a la prevención de accidentes 
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En la visita realizada a las instalaciones de la empresa, 

específicamente el área de embotellado, se pudo realizar una 

inspección, en la misma que se encontraron los hallazgos que se 

detallan a continuación: 

                                

Tabla 6 

HALLAZGO # 1 

 

Hallazgo # 1 Embotellado –  Desencajonadora y 
Lavadora de Botellas. 

Norma o Ley 

Aplicable: 
Decreto Ejecutivo 2393 

Cláusula o Artículo Art. 178 y 179 

 

Detalle: Se observó que 

el personal no se 

encontraba usando los 

equipos de protección 

personal. No se 

encuentran utilizando 

las gafas y las orejeras.   
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                                       Tabla 7 

HALLAZGO # 2 

 

Hallazgo # 2 Embotellado – Corredores 

Norma o Ley Aplicable: Decreto Ejecutivo 2393 

Cláusula o Artículo Art. 24 Num. 2 

 

Detalle: Se evidenció que las 

delimitaciones de áreas o la 

señalización de espacios se 

encuentran desgastadas.  
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Tabla 8 
HALLAZGO # 3 

 

Hallazgo # 3 Embotellado – Paneles 
Eléctricos 

Norma o Ley Aplicable: Decreto Ejecutivo 2393 

Cláusula o Artículo Art. 165 

Detalle: Se observó que los 

paneles eléctricos no se 

encuentran señalizados. El 

manejo de los mismos pueden 

provocar pérdidas en la 

producción o accidentes 

laborales.    
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Tabla 9 

HALLAZGO # 4 

 

Hallazgo # 4 Embotellado – Pisos  

Norma o Ley Aplicable: Decreto Ejecutivo 2393 

Cláusula o Artículo Art. 23 Num. 1 

 

Detalle: Se evidenció que a 

pesar de contar con rejillas 

laterales, los pisos se 

encontraban mojados debido al 

contacto con líquidos por la 

producción de bebidas.    
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Mecánico de                                             

Línea (8) 

Personal del 

Taller (6) 

Personal de taller 

Eléctrico (5) 
Eléctrico de                                             

Línea (4) 
Controladores (120) 

Líderes (3) Líderes (3) Líderes de Línea (8)       Especialista L2       Especialista L1 

Jefe Mecánico Jefe Eléctrico 

 

 

Jefe de Desarrollo 

 de Producción 

  Gerente Mantenimiento  Gerente Producción 

Director de Embotellado 

Analista de Datos Secretaría 

ORGANIGRAMA AREA DE EMBOTELLADO 
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CAPÍTULO 3 

 

3. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

3.1   Análisis De Tareas 

En la compañía actualmente se realiza de manera conjunta el 

análisis de tareas con la identificación de peligros y evaluación de 

riesgos de un área, máquinas, procesos o tareas. En el anexo No.4 

– Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos, se mostrará 

como maneja la empresa la valoración de peligros, haciendo la 

utilización del método de William Fine.  

 

Para la realización de esta actividad se debe realizar capacitaciones 

a controladores y líderes sobre la utilización de este formato. 

 

3.2.  Identificación y Evaluación de Riesgo 
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Con esta metodología se han evaluado 167 actividades de las 

cuales solo se ha realizado un análisis de manera macro y no por 

subtareas o pasos como por ejemplo colocar aceite a los 

elevadores o mermar botellas con bajo nivel de llenado, lo cual solo 

reflejaría un 20% de la actividades totales del área de embotellado y 

de las cuales se realiza una revisión anual de lo ya realizado. 

 

De las evaluaciones de riesgos ya realizadas se tiene como 

resultado los riesgos NO TOLERABLES ver Anexo No 5 – Tabla 

resumen de riegos evaluados y sus acciones de control. 

 

1. La Hipoacusia originada por la exposición al ruido que puede 

llegar hasta 95 decibeles en el área de envasadoras. 

2. Los cortes originados por la exposición a las explosiones de 

botellas donde el área de mayor riesgo es a la salida del 

pasteurizador. 

3. Las quemaduras químicas por la exposición a soda cáustica en 

el área de lavadora de botellas. 

   

Estos riesgos significativos se los controla con la utilización de 

guías operativas existentes por cada máquina, programas de 

conservación auditiva, que consta de audiometrías anuales y 
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revisiones periódicas de los decibeles expuestos por puesto de 

trabajo; utilización de EPP´s adecuado, así como de rutas de 

inspección de actos y condiciones inseguras realizadas por los 

lideres de área y auxiliar de seguridad. 
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CAPÍTULO 4 

 

4. DISEÑO   DE   GESTIÓN   EN   CONTROL   DE   UN  

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UNA 

EMPRESA. 

 

4.1 Procedimiento para Identificación de Peligros, Evaluación de 

Riesgos Y Definición De Controles 

Se usará la metodología establecida en el Anexo No 6 – 

Procedimiento de identificación de peligros y evaluaciones de 

riesgos (ITR 327.01.01) con la que se evaluarán los riegos según el 

método de fine, con la que se obtendrá cuales son los riesgos 

Tolerables y los No Tolerables. 

 

La revisión se debe realizar cada año y en caso de haber cambios 

se lo realizará inmediatamente cuando este haya sido realizado. 
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Los controles del cumplimiento de las acciones generadas por la 

evaluación de los riesgos y de su eficacia, estarán a cargo del comité 

de seguridad el cual ha establecido reuniones quincenales. El 

seguimiento y cumplimiento de las mismas, de manera diaria, estará 

bajo la responsabilidad de los líderes de producción, el cual se lo 

realizará por intermedio de una matriz de acciones preventivas y 

correctivas, y su cumplimiento se debe revisar en la reunión semanal 

de líderes. 

 

El análisis de tareas debe ser realizado de acuerdo al formato de 

Anexo No. 7 - Instructivo y formato de identificación de tareas 

críticas, en su cronograma establecido y con la participación del 

líder de línea, controlador que realiza la tarea, doctor del 

departamento médico y auxiliar de seguridad, siendo los controles 

definidos para gestión de la seguridad, será la utilización de EPP`s 

adecuados, como se define en el Anexo No. 8. 

 

Además de Instructivos y procedimientos de operación para cada 

uno de los equipos y maquinarias que compone la línea de 

producción y tareas no recurrentes como reparaciones, 

preparaciones de equipos para arranque, limpiezas, calibraciones y 
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ajustes. 

 

4.2 Competencia, Formación Y Toma De Conciencia 

La organización debe determinar cuál es la brecha existente entre 

las competencias mínimas que los trabajadores deben tener en 

materia de seguridad y salud ocupacional, las mismas que están 

siendo evaluadas con la Guía de Competencia para el operador de 

la línea de Envasado o Embotellado; ver Anexo N° 9, Numeral 3.7. 

Con los resultados obtenidos de la guía se está desarrollando un 

programa de capacitación para eliminar las brechas existentes, 

incluyendo la inducción y la formación, de tal forma que se cumplan 

con los requerimientos establecidos por la propia organización. Los 

programas de capacitación deben ser revisados continuamente, 

estar acordes con la capacidad de retención y grado de 

comprensión de los trabajadores, ser impartidos por personas 

competentes, y estar enfocados a la situación actual de la 

compañía. 

 

La inducción inicial está a cargo por representantes de varias áreas 

como son RRHH, S&SO, Producción y Calidad para todos los 

recién ingresados de todas las áreas y posteriormente inducciones 

específicas en procesos, maquinarias y actividades a las personas 



72 

   

que ingresen al área de embotellado y realizadas con la personas 

que realizan o tienen contacto con dichos procesos, maquinarias o 

actividades. 

 

Para su formación se ha programado una serie de cursos sobre: 

 Identificación de Peligros y Evaluación de riesgos 

 Análisis de tareas 

 Planes de emergencia 

 Utilización de EPP´s 

 Reporte de Incidentes 

 Comportamiento seguro 

 Levantamiento de objetos 

 

La toma de conciencia se la genera con charlas de 5 minutos todos 

los días antes de empezar las labores con temas de seguridad, 

tales como: 

 Revisión de la estadística de la accidentabilidad en el área 

de embotellado 

 Aprendizaje de los accidentes ocurridos en el área 

 Comportamiento seguro 
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Las campañas serán otra forma de generar conciencia con respecto 

al impacto de sus actividades y acciones, ver Anexo N° 10 

 

4.3 Control Operacional  

Normas Para Una Conducta Responsable 

RESPONSABILIDADES DE LOS COLABORADORES  

- Cumplir con todas las Reglas e Instrucciones de Seguridad, Higiene 

y Medio Ambiente. 

 

- El  uso  permanente  de  los  equipos  y/o  elementos de  

protección  personal  que  le  han  sido entregados. 

 

- El  trabajar  en  forma  segura,  siguiendo  en  forma  rigurosa  

todas las instrucciones y recomendaciones dadas por su 

superior. 

 

- Realizar tareas de modo tal, de no exponerse ni exponer a sus 

compañeros innecesariamente al peligro. 

 

- Informar de manera inmediata toda condición insegura de trabajo a 

su Jefe Inmediato. 
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- Usted  estará  sujeto  a  recibir  sanciones  disciplinarias  por  parte  

del Personal de Seguridad Industrial o de su Jefe Inmediato, si 

comete actos inseguros que pongan en riesgo su integridad o la de 

sus compañeros. 

 

- Es su obligación cumplir con el Plan de Prevención de Salud e 

Higiene Industrial. 

 

- Sus herramientas de trabajo y su uso deben reunir siempre todas 

las condiciones de seguridad. 

 

- Preocúpese por la seguridad de sus compañeros de turno, etc. Su 

aporte y experiencia serán apreciados. 

 

- Nunca acepte realizar tareas inseguras. Si usted se da cuenta que 

una labor no reúne todas las condiciones de seguridad necesarias, 

discútalo con su Jefe Inmediato / Supervisor.   En caso de no  

recibir  respuestas  convincentes,  acuda  a  Seguridad  Industrial  

para  obtener  una  solución satisfactoria y el trabajo pueda ser 

ejecutado en forma segura. 

 

- Sea respetuoso con su Jefe Inmediato / Supervisor y respete las 
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órdenes que les impartan para mantener el orden, el buen servicio y 

funcionamiento de la empresa. 

 

- Sea cortés con sus compañeros de trabajo, con sus subordinados y 

con las que concurran a la empresa. 

 

- Todo colaborador que ingresa a la Empresa, recibirá una charla de 

Inducción, en el primer día de trabajo.   Esta charla está a cargo de 

Seguridad Industrial, Dispensario Médico, y Gestión Organizacional  

dejando  expresa  constancia  de  este  evento  con  Registros  de  

Evaluación y Entrenamiento. El objeto de esta charla es instruir 

sobre riesgos de los diferentes puestos de trabajo, la forma y 

métodos para prevenirlos. 

 

- Ser cuidadosos de la maquinaria, vehículos, materiales y 

materias primas de todo tipo y en general de todos los bienes 

propiedad de la empresa. 

 

- El  equipo  de  Protección  Personal  es  de  propiedad  de  la  

Empresa,  por  lo  que  deberán  ser cuidados y conservados al 

máximo por los usuarios. Por lo tanto, la frecuencia de reposición 

de éstos será estrictamente controlada. 
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El procedimiento de canje, o solicitud del nuevo equipo de protección 

será el siguiente: 

 

El colaborador debe hacer entrega del equipo usado o deteriorado.   

Sin la entrega del elemento usado igualmente se repondrá el  

elemento, pero el  costo  del  mismo  será  debitado  al colaborador. 

 

También será causa de débito, si la reposición del elemento 

deteriorado obedece a negligencia o mal uso por parte del 

colaborador. 

 

Se  exceptúa  de  lo  anterior  aquellos  casos  comprobados  de  

pérdida  o  desgaste  por  uso  de elementos, que sean autorizados por 

escrito por su Jefe Inmediato/ Supervisor Directo. 

 

El colaborador trasladado definitivamente de una labor a otra, 

deberá entregar o recibir, según sea el caso, aquellos elementos 

que deba utilizar o no según corresponda. 

 

A la hora de ingreso al lugar de trabajo, el colaborador deberá 

presentarse debidamente vestido y con los elementos de protección 
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personal que la Empresa haya destinado para la labor. 

 

Todo colaborador estará obligado a informar a su Jefe Directo, 

cuando no sepa usar el equipo o elemento de protección personal. 

Se prohíbe apropiarse o usar elementos de protección personal 

pertenecientes a la Empresa o asignados a otro compañero de 

trabajo. 

 

Todo  colaborador  que  padezca  de  una  enfermedad  que  afecte  

su  capacidad  de  trabajo  y seguridad en él, deberá poner esta 

situación en conocimiento de su Jefe Inmediato para que adopte  

las medidas  que  procedan,  especialmente  si  padece  de  vértigos,  

epilepsia,  mareos, afección cardiaca, poca capacidad auditiva o 

visual, etc. 

 

Si un colaborador se accidentara durante la jornada de trabajo, el 

mismo o su compañero de trabajo, deberá avisar inmediatamente a 

su Jefe Directo a objeto y traslado del accidentado al dispensario  

Médico  de  la  empresa.    Posteriormente  será  trasladado  a  los  

centros médicos pertinentes, con la respectiva “Declaración del 

Accidente del Trabajo”. 
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Será obligación para todo colaborador que resulte involucrado en 

accidentes o incidentes, que provocaron o pudieron provocar 

lesiones, daños materiales o al medio ambiente, comunicar el hecho 

de inmediato a su Jefe Inmediato/ Supervisor. 

 

El  colaborador  que  haya  sufrido  un  accidente  de  trabajo  y  que  a  

consecuencia  de  ello  sea sometido  a  un  tratamiento  médico,  no  

podrá trabajar en la Empresa sin que previamente  

presente un “Certificado de Alta”, otorgado por el médico tratante. 

 

Es obligatorio cumplir el reposo médico que se le ordena. Es una falta 

grave falsificar, adulterar o enmendar licencia médicas propias o de 

otros colaboradores.  

 

Se prohíbe trabajar en altura o conduciendo, si padece de vértigos, 

mareos o epilepsia, trabajar en tareas de esfuerzo físico  

padeciendo  de  insuficiencia  cardiaca  o  hernia,  trabajar  en 

ambientes contaminados de polvo, padeciendo de silicosis u otro 

tipo neumoconiosis, o trabajar sin estar capacitado o autorizado para 

ello. 

 

Se prohíbe sacar o usar los medicamentos o materiales que se 
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mantengan en los Botiquines de primeros auxilios o en Consultorios 

Médicos, para otros fines. 

Será obligatorio para cada colaborador, asistir a las charlas y 

cursos de Seguridad que sean citadas  por  el  Departamento  de  

Seguridad  Industrial,  las  cuales  incluso  y  de  acuerdo  a  la 

situación imperante, podrán ser dictadas fuera del horario normal de 

trabajo. 

 

Se prohíbe  romper,  rayar  o  destruir  afiches,  avisos  o  carteleras,  

que  contengan  normas  o instructivos, colocadas a la vista de los 

colaboradores, para que sean conocidas por éstos o para 

información general. 

 

Es obligación de todo colaborador acatar procedimientos y métodos 

de trabajo establecidos y no improvisar o cambiar sistemas 

recomendados como seguros. 

 

Todo el personal deberá estar en conocimiento de las instrucciones 

impartidas para el buen uso de los extintores de incendio e informar 

al Jefe Inmediato/ Supervisor cuando se descargue uno.  

 

Así  mismo,  deberá  conocer  la  ubicación  de  éstos  y  cualquier  
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otro  equipo  o  elemento  de combate de incendio de su área de 

trabajo, a fin de que en caso de peligro su uso sea oportuno y eficaz. 

Se  prohíbe  permanecer  bajo  cualquier  causa,  en  lugares  

peligrosos  o que no sean los que correspondan para desarrollar su 

trabajo habitual. 

 

Está prohibido jugar, pelear, reñir, correr o discutir en horas y lugares 

de trabajo. 

 

Todo colaborador deberá preocuparse que el área de trabajo se 

mantenga limpia, en orden y despejada de obstáculos para evitar 

accidentes. 

 

Está prohibido, alterar, cambiar, reparar o accionar instalaciones, 

equipos, mecanismo, sistemas eléctricos o  herramientas  sin  haber  

sido  adecuadamente  capacitado  y/o  expresamente autorizado 

por su Jefe Superior. Está  prohibido  viajar  en  vehículos  o  

trasladarse  en  máquinas  que  no  estén  diseñadas  y habilitadas 

especialmente para el transporte de personal. Está  prohibido  

abandonar  su  puesto  de  trabajo,  sin  que  haya  llegado su 

reemplazante, especialmente tratándose de compresores, 

generadores y personal de turno o de emergencia. 
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Todo ingreso de personal y vehículos deberá hacerse por los lugares 

especialmente habitados para tal efecto. 

 

Se prohíbe fumar o encender fuego en todo el ámbito de la Planta. 

Está prohibido arrojar residuos donde no corresponde, deberá 

mantenerse la zona de trabajo, en perfecto estado de orden y 

limpieza. 

 

Todo lo que sea basura o desperdicio deberá depositarse en los 

recipientes distribuidos en la Planta para tal efecto. 

Para el desplazamiento en los lugares de trabajo, se deberán usar 

únicamente los elementos y medios destinados par tal fin; como 

son escaleras, caminos, pasarelas, puentes, etc. Para el 

desplazamiento por la Planta se deberá usar las zonas peatonales 

demarcadas para ello. 

 

No  utilice  ropas  sueltas,  corbatas  y/o  anillos  cuando  trabaje  

cerca de maquinarias en movimiento, de igual forma llaveros 

colgantes, pulseras o cadenas de reloj. Evitará sufrir graves. 

 

Lesiones y amputaciones. 

Responsabilidades De Los Jefes Inmediatos Y Supervisores 
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Cada Supervisor y/o Jefe Inmediato debe conocer a fondo, los 

estándares reglamentarios y los procedimientos que se apliquen en 

materia de seguridad para el cumplimiento de los objetivos de  su  

trabajo.  Se  espera  que  cada  Jefe  Inmediato  y/o  Supervisor  se  

familiarice  con  las condiciones de trabajo dentro de su área de 

responsabilidad. 

 

Cuando  el  Supervisor  y/o  Jefe  Inmediato  asigna  trabajos,  deben  

incluir  las  instrucciones  de práctica segura correspondientes, los 

métodos de trabajo y el uso de los E.P.P´s. El Supervisor y/o Jefe 

Inmediato es responsable de que sus colaboradores subalternos 

tengan sus E.P.P´s apropiados y usen las herramientas 

adecuadas para la tarea. 

 

El Supervisor y/o Jefe Inmediato y el personal involucrado en una 

tarea son responsables de la elaboración del Análisis de Seguridad 

del Trabajo, procediendo a la identificación, evaluación y control de 

los riesgos asociados al cargo. 

 

Durante el desarrollo de las tareas asignadas, el Supervisor y / o 

Jefe Inmediato se asegurará que  se  cumplan  los  procedimientos  

de  un  trabajo  seguro  e  iniciará  acciones  correctivas pertinentes 
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cuando esto sea necesario. 

 

Cada Supervisor  y/o Jefe Inmediato es responsable de informar a 

Seguridad Industrial, todo accidente, incidente y condiciones o 

acciones inseguras que se presenten en su área y entorno de 

trabajo. 

 

Cada  Supervisor  y/o  Jefe  Inmediato  debe  estar  familiarizado  con  

el  Plan  de  Acción  para emergencias, de tal modo que estén en 

condiciones de ejercer el liderazgo requerido para tomar las  acciones  

adecuadas  en  caso  de  presentarse  lesiones  serias,  incendios,  

evacuaciones  y otras emergencias de este tipo. 

 

Los  Supervisores  y/o  Jefes  Inmediatos  deben  estar  entrenados  

para  investigar  todo  tipo  de accidentes que den como resultado: 

a)   Una lesión personal del colaborador subalterno. 

b)   Daño a equipos o a la propiedad en su área de responsabilidad. 

c)   Casi accidente con un alto potencial de lesión grave o daño serio   

a la propiedad. 

 

Deberán realizar todas las tareas y trabajos que requieran permisos y 

procedimientos de trabajo remitiéndose estrictamente  a  las  normas  
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de  seguridad,  por  ejemplo: Espacios Confinados, Trabajo en 

caliente cuando corresponda, Trabajos en Alturas, soldaduras, etc. 

 

Los Supervisores y/o Jefes Inmediatos serán directamente 

responsables en la supervisión y control del uso oportuno y 

correcto de los elementos de protección y del cumplimiento de las 

normas de este Manual. 

 

Orden Y Limpieza 

 El orden y la limpieza es una actividad fundamental y muy 

necesaria, convirtiéndose en una responsabilidad individual de 

cada persona que trabaja en la Planta. 

 

 Las áreas de trabajo, los pasillos, las escaleras y todas las 

otras áreas deben mantenerse libres de toda suciedad o 

desechos. 

 

 Los desechos y todos los restos generados de las obras de 

construcción deben ser depositados en recipientes adecuados e 

identificados a tal efecto. 

 

 Las áreas de almacenamiento deben mantenerse limpias y 
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todos los materiales bien ordenados y almacenados 

adecuadamente. 

 

 Los  pasillos  y  otras  áreas  por  donde  circula  el  personal 

deben mantenerse despejados de equipos, obstrucciones y otros 

materiales que pueden ocasionar un accidente o lesión.  

 
 

 Los materiales de construcción serán almacenados o ubicados de 

una manera ordenada.  

 

 Las cuerdas, los alambres, los cables eléctricos y otros 

materiales similares deben mantenerse alejados de las 

superficies de circulación de personal, en norma tal que no 

representen un peligro potencial para el personal o daño a los 

equipos a causa de las actividades de la construcción.  

 

 Los cables eléctricos, las mangueras y las tuberías extendidas 

en forma temporal y que cruzan los caminos deben estar  

fuertemente protegidos contra  daños  y  colocados  en  elevación  

cuando interceptan algún camino.  
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 Cualquier sustancia química derramada debe ser limpiada de 

inmediato. Todos los químicos que se utilizan deben estar 

etiquetados y antes de usarlos se debe consultar el MSDS del 

producto (hoja  de  seguridad  del  producto)  para  conocer  su  

agresividad,  peligrosidad,  elementos  de protección personal, 

cuidados requeridos, manipulación y disposición.  

 

 Disponer los residuos en los lugares asignados.    

 

 Respete  la  pautas  existentes  para  la  segregación  de  

residuos,  colocando  los  mismos  en  el  recipiente adecuado 

según su clasificación. 

 

               Inspecciones Programadas 

Las inspecciones programadas ayudan a determinar las 

oportunidades de mejora en pro de un ambiente laborar seguro y 

poder adicionar acciones a los planes de acción correctivas y 

preventivas. 

 

Para alcanzar este objetivo se dispondrá de las siguientes 

inspecciones planeadas: 
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Inspecciones físicas de condiciones de trabajo, ver anexo No. 11, la 

cual será realizada cada vez que se reúna el comité de seguridad, el 

cual tendrá un plan de realización por áreas.  

    

Inspección mensual del sistema contra incendios, la que será 

realizada por el auxiliar de seguridad y salud ocupacional. 

 

Inspección para la prevención de incendios y preparación ante 

evacuación, esta será realizada mensualmente y la realizará el Líder 

de embotellado. 

 

Inspección de métodos de trabajo y actos inseguros, se realizará 

semanalmente por grupo de trabajo y será efectuada por el Líder de 

embotellado. Ver anexo No. 12 

 

Inspección de 5S realizada semanalmente por el analista de calidad. 

Ver anexo No. 13 

 

Vigilancia de la salud 

Se incluirá dentro del plan de capacitación (ver anexo No. 14) de los 

controladores, las charlas de salud e higiene industrial, se tendrá 

informado al líder de línea por grupo del cumplimiento de exámenes 
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de cada uno de sus colaboradores para su seguimiento 

correspondiente y el cumplimiento de programas existentes sobre 

salud ocupacional. 

 

4.4 Investigación De Incidentes 

Se  ayuda  a  prevenir  muchos  accidentes  en  el  lugar  de  trabajo  

al  recordar  estos  puntos importantes:  

 Un   peligro   es  un   incidente  donde  las   medidas  

propias  no 

 han sido aplicadas. 

 

 Los peligros están bajo su control. 

 

 Un accidente es el resultado de un incidente o peligro que no fue 

       reportado ni controlado. 

 

 Los accidentes pueden ser evitados si se reportan y controlan los 

       incidentes y peligros.  

 

 Si usted  no está  capacitado para  manejar el  peligro, repórtelo 

       inmediatamente a su superior.  
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 Si usted sabe de un peligro y no hace nada ya sea reportándolo o  

    contándolo, usted será parte responsable si ocurre un accidente.  

 

 Prestar  atención  y  reportar  inmediatamente  incidentes,  peligros 

    y  situaciones  cercanas,  usted puede mejorar la seguridad de 

todos y la posibilidad de salvar una vida. Recuerde, “El Incidente 

de hoy, puede ser el Accidente de mañana”.  

 

  Cuando  se   produce  un   accidente  del  que   resultan  personas 

lesionadas  o  bienes  no  se  debe modificar el lugar del  

accidente salvo que sea necesario para sacar a las personas 

lesionadas, proteger a otros colaboradores en el área y detener 

los equipos que estén en funcionamiento. No se debe mover nada 

de la escena del accidente hasta que se haya realizado una 

investigación o hasta que el supervisor responsable y Seguridad 

Industrial tengan la oportunidad de ver el lugar y registrar los 

detalles relevantes que puedan ser útiles para la investigación del 

accidente. 

 

 La notificación de  cuasi  accidentes y  condiciones  inseguras se 

realizará con el formato del anexo No. 15 Tarjetas Verdes, el cual 

se lo ubicará en el mapa de reporte de incidentes ubicado al 
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ingresar al área de embotellado, del cual se recopilará esta 

información para su análisis y generación de acciones correctivas 

y preventivas pertinentes. 

 

 El  informe  e  investigación  preliminar  de  incidentes  se lo  debe 

realizar en el formato que se muestra en el anexo No. 16, en el 

cual se registrará la información generada de los análisis de 

incidentes para su revisión estadística y se podrá tomar acciones 

correctivas y preventivas, para la ejecución del informe final, se 

tomará en cuenta el formato establecido por el IESS. Ver anexo 

No. 17. 

 

4.5 Medición Y Seguimiento Del Desempeño  

Para la medición del desempeño en seguridad y salud ocupacional 

se presentan los siguientes indicadores: 

 

 Índice de frecuencia    

Es la tasa utilizada para indicar la cantidad de accidentes por 

lesiones incapacitantes, más de una jornada de trabajo perdida por 

cada millón de horas hombre trabajadas (M.H.H.T.) en un período 

determinado, puede ser mensual, trimestral, semestral o anual.  
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 (I.F)    =  # lesiones con incapacidad x 10000000 

           # Horas hombre trabajadas. 

 

Lesiones con incapacidad, se refiere a lesiones cuyo resultado es la 

muerte, incapacidad permanente o temporal, posterior al incidente. 

 

1000000, se utiliza por razones de facilidad y es aceptado como 

norma, equivale a 500 personas que trabajan todo el año 8 horas 

día.  

 

Índice de gravedad  

Es la tasa utilizada para indicar la gravedad de las lesiones 

ocurridas por accidentes del trabajo por cada millón de H.H.T.  

 

El período considerado para el cálculo de este índice puede ser 

semestral o anual.  

 

 (I.G)   =   # total de días perdidos y cargados x 1000000 

       # Horas hombre trabajadas 

 

Días perdidos, es la suma de todos los días perdidos debido a 

lesiones con incapacidad, salvo las que hayan sido con incapacidad 
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permanente. Se considera el tiempo otorgado por el médico, días 

realmente perdidos. 

 

Días cargados; los días que se cargan por muerte, incapacidad total 

permanente o incapacidad parcial permanente. En base a tabla de 

cargos (ver normativa aplicable).  

Índice de permanencia (tasa de riesgo)  

La tasa de riesgo da como resultado el promedio de días perdidos 

por accidente.  

 

(I.G)   =     # días perdidos por accidentes 

                                  # accidentes 

   

Días perdidos, es la suma de todos los días perdidos debido a 

lesiones con incapacidad, salvo las que hayan sido con incapacidad 

permanente. Se considera el tiempo otorgado por el médico, días 

realmente perdidos. 

 

Índice de Accidentabilidad:  

<I.A.> = Cantidad de accidentes incapacitantes y fatales por 

trabajador 
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Condiciones inseguras eliminadas, lo cual nos ayuda a prevenir 

accidentes. 

Número de incidentes reportados, nos ayuda a poder analizar y 

planificar acciones con el propósito de prevenir accidentes. 

 

Cumplimiento de evaluaciones de riesgos, análisis de tareas e 

inspecciones planeadas realizadas según programa, actividades 

que generan la acción preventiva. 

 

Calificaciones de inspecciones planeadas, nos ayuda evidenciar 

la eficacia de las acciones realizadas. 

 

Las metas establecidas: 

Para la eliminación de condiciones insegura es eliminar  el 80% de 

las condiciones reportadas 

 

Para determinar el número de incidentes se ha definido el reporte 

de un incidente por colaborador a la semana y al realizar el Pareto 

mensual se analizarán las acciones correspondientes para las más 

críticas. 

 

Actividades planeadas versus realizadas al 100% 
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Calificación de inspecciones planeadas  > 75% 

 

A todos estos indicadores se les realizará un seguimiento diario en 

la reunión con los controladores y semanalmente se revisan entre 

los líderes y gerentes con el fin de generar acciones correctivas y 

preventivas, para poder obtener nuestro mayor objetivo que es: 

CERO ACCIDENTES.  
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CAPÍTULO 5 

 

5.  DESARROLLO DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA DE SOPORTE DEL 

SISTEMA 

 

 5.1   Objetivo 

La aplicación informática ayudará a obtener de una manera visible los 

resultados obtenidos con el desarrollo del diseño, se podrá revisar la 

información referente a la empresa a través de la aplicación de la 

gestión del talento humano; así mismo se podrán observar los análisis 

y evaluación de riesgos aplicados y se identificarán los puntos críticos.  

 

       5.2  Descripción Y Funcionalidad De Los Módulos 
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Esta herramienta informática está conformada por tres partes 

fundamentales para dar seguimiento al sistema de seguridad y salud 

ocupacional, que son:  

 

 Gestión Administrativa 

 Gestión del Talento Humano 

 Gestión Técnica 

 

Este programa permite guardar la información introducida, así mismo 

permite realizar las correcciones que se necesiten o en su defecto 

borrar alguna información incorrecta. También permite subir 

documentos, formatos o tablas para una mejor comprensión del 

sistema de seguridad y salud ocupacional.  

 

Gestión Administrativa  

Dentro de esta aplicación se puede cargar o introducir la información 

general de la organización, documentos, reglamentos, formatos, 

procedimientos, etc. que posee la empresa, o en el caso de existir 

actualizaciones también se podrá actualizar la aplicación, ya sea 

cargando o modificando con la información actual.  (Ver figura 5.1) 
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Figura 5.1 SISTEMA INFORMÁTICO - INFORMACIÓN DE LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Con esta información se puede identificar la actividad a que se dedica 

la empresa, las sucursales que poseen y todos los documentos 

relacionados a la seguridad y salud ocupacional que tiene la 

organización; así como los formatos y guías para dar seguimiento al 

sistema. (Ver figura 5.2 y 5.3) 
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Figura 5.2 SISTEMA INFORMÁTICO – DATOS DE LA 

ORGANIZACIÓN 
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Figura 5.3 SISTEMA INFORMÁTICO – CENTROS Y 

SUCURSALES 

 

Dentro de vigilancia de la salud se encuentran la ventanas referentes a 

exámenes pre-ocupacionales, exámenes ocupacionales y consulta por 

trabajador, en donde se puede cargar la información y formatos que 

posea la empresa sobre los exámenes que realiza el departamento 

médico a cado uno de los trabajadores al iniciar sus actividades dentro 

de la empresa, así como los que se realizan anualmente y los que se 
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mandan de manera independiente a los trabajadores de acuerdo al 

caso que se presente. (Ver figura 5.4) 

 

 

 

      Figura 5.4 SISTEMA INFORMÁTICO – VIGILANCIA DE LA 

SALUD 

 

Las medidas correctivas y preventivas se encuentran dentro de la 

planificación, con estas medidas se podrá tomar las acciones 

preventivas o correctivas para evitar que se produzcan incidentes y a 
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su vez se podrá verificar en que estado se encuentra la tarea a seguir. 

(Ver figura 5.5) 

 

 

Figura 5.5 SISTEMA INFORMÁTICO – MEDIDAS 

CORRECTIVAS/PREVENTIVAS 

 

En la figura 5.6 se pueden subir los documentos relacionados a la 

S&SO, como son los reglamentos, normas, instructivos, etc. Con esta 

información no se puede dar cuenta que la empresa cuenta con un 

sistema implementado, pero es necesario dar el seguimiento a lo 



   102 

 

establecido. El programa permite que los documentos subidos sean 

accesibles para su revisión. 

 

Figura 5.6 SISTEMA INFORMÁTICO – LISTADO DE 

NORMAS Y REGLAMENTOS 

 

Dentro de la Gestión administrativa también se encuentran los listados 

de documentos y listados de formatos, en donde se subirán los 

archivos relacionados con el S&SO que se necesitan como consulta o 

los formatos que se han ido creando para dar seguimiento al sistema. 

(Ver figuras 5.7 y 5.8) 
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Figura 5.7 SISTEMA INFORMÁTICO – LISTADO DE 

DOCUMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.8 SISTEMA INFORMÁTICO – LISTADO DE FORMATOS 
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Gestión del Talento Humano 

Posee la información relacionada a los trabajadores de la empresa, en 

esta Tesina se encuentra la información de los trabajadores del área 

de embotellado o envasado. (Ver figuras 5.9 y 5.10) 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.9 SISTEMA INFORMÁTICO – INFORMACIÓN DE LA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

Figura 5.10 SISTEMA INFORMÁTICO – DEFINICIÓN DE 

TRABAJADORES 
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De igual manera se puede encontrar la información relacionada a los 

planes de capacitación y planes de inducción. Estos planes son de 

suma importancia, ya que con ellos se capacitará al personal y se 

creará conciencia de la importancia de los diversos temas relacionados 

a la seguridad y salud ocupacional. En los planes de inducción se 

puede controlar el contenido y el responsable, adicionalmente también 

se pueden realizar modificaciones dentro de las aplicaciones si es 

necesario. (Ver figura 5.11 y 5.12)  

 

                

Figura 5.11 SISTEMA INFORMÁTICO – PLANES DE 

CAPACITACIÓN 
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Figura 5.12 SISTEMA INFORMÁTICO – PLANES DE INDUCCIÓN 

   

Gestión Técnica 

Posee la información relacionada al análisis de tareas, matriz de 

riesgos, evaluación de riesgos, notificación de incidentes, accidentes e 

indicadores. Con esta información se podrá identificar los puntos 

críticos que deben ser corregidos. (Ver figura 5.13) 
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Figura 5.13 SISTEMA INFORMÁTICO – INFORMACIÓN DE LA 

GESTIÓN TÉCNICA 

 

 

Dentro del análisis de tareas se resalta la tarea de mermar y la tarea 

de cambio de tapas en coronador por cambio de formato, en cada una 

de ellas se describe los pasos que deben seguir los operarios y se 

identificará en donde pueden existir las condiciones o actos inseguros. 

(Ver figura 5.14) 
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Figura 5.14 SISTEMA INFORMÁTICO – ANÁLISIS DE TAREAS 

 

En la matriz de riesgos se identifican los niveles de factores como son 

la probabilidad, consecuencia y exposición, a cada uno de ellos se le 

debe dar un puntaje de acuerdo al criterio del evaluador con respecto 

al riesgo que se esté evaluando: caída al mismo nivel y corte con 

vidrio. (Ver figuras 5.15, 5.16, 5.17 y 5.18) 
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Figura 5.15 SISTEMA INFORMÁTICO – MATRIZ DE RIESGOS 

 



   110 

 

 

 

 

Figura 5.16 SISTEMA INFORMÁTICO – NIVEL DE FACTORES: 

PROBABILIDAD 
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Figura 5.17 SISTEMA INFORMÁTICO – NIVEL DE FACTORES: 

CONSECUENCIA 
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Figura 5.18 SISTEMA INFORMÁTICO – NIVEL DE 

FACTORES: EXPOSICIÓN 

 

 

En los niveles de riesgo se establece cuales son los factores para 

identificar si un riesgo de alto o bajo, en donde se deben tomar 

medidas correctivas para los casos de alto riesgo. (Ver figura 5.19) 
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Figura 5.19 SISTEMA INFORMÁTICO – NIVELES DE RIESGO 

 

Con la evaluación de riesgos se podrá identificar el grado de criticidad 

y a que factor de riesgo pertenece la acción a evaluar. (Ver figura 5.20) 
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Figura 5.20 SISTEMA INFORMÁTICO – EVALUACIÓN DE  

                 RIESGOS 

 

Dentro de la notificación de incidentes se indica la información 

correspondiente a los sucesos ocurridos dentro del área, en donde se 

detalla el lugar, fecha, descripción, la persona a quién le ocurre el 

incidente y se indica si fue un acto o condición insegura. (Ver figura 

5.21) 
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Figura 5.21 SISTEMA INFORMÁTICO – NIVELES DE 

INCIDENTES 

 

Dentro de la Gestión Técnica también se analiza la información de los 

accidentes ocurridos, ya sea a través de la investigación de accidentes 

y consulta por trabajador; así como los indicadores, tales como:  

Eliminación de Condiciones Inseguras, Reporte de Cuasi Accidentes, 

Accidentabilidad y Días sin Accidentes. Con ellos se podrá tener un 

mejor control y se podrá llevar una estadística de lo que ocurra. (Ver 

figuras 5.22, 5.23, 5.24 y 5.25) 
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Figura 5.22 SISTEMA INFORMÁTICO – ACCIDENTES 



   117 

 

 

Figura 5.23 SISTEMA INFORMÁTICO – INVESTIGACIÓN DE 

ACCIDENTES 
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Figura 5.24 SISTEMA INFORMÁTICO – CONSULTA DE 

ACCIDENTES POR EMPLEADOS 
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Figura 5.25 SISTEMA INFORMÁTICO – INDICADORES 
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CAPÍTULO 6 

 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1   Conclusiones 

Al analizar la situación actual del control de la seguridad y salud 

ocupacional de la compañía: 

 

 Existe un sistema vigente estructurado pero las falencias se las 

evidencia por la gran cantidad de accidentes que están 

ocurriendo, siendo en su mayoría en el área de embotellado. 

 

 Existe el análisis de accidentes pero le falta generación y 

ejecución de acciones correctivas y preventivas, así como su 

difusión para el aprendizaje de los mismos hacia el personal 

operativo.  
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 En la eliminación de condiciones inseguras, existen acciones 

correctivas pero no una medición de la efectividad, ni un control 

de dichas ejecuciones.  

 

 Existen la identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

análisis de tareas del área,  faltando su difusión y actualización, 

así como la participación por parte del controlador para su  

ejecución de los análisis y el plan para eliminar, reducir y 

controlar los riesgos encontrados.  

 

En resumen existe un sistema de gestión pero necesita ser 

reforzado para que la efectividad del mismo genere los resultados 

deseados, buscando obtener cero accidentes. 

 

6.2.  Recomendaciones 

 La identificación de peligros y evaluación de riesgos debe ser 

actualizado anualmente y cada vez que exista un cambio y se 

debe responsabilizar al líder de cada área de su constante 

actualización. 
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 Se recomienda utilizar una nueva metodología para el análisis de 

tarea e identificación de tareas criticas. Para esto se ha creado 

un instructivo y el formato ver Anexo No. 5. 

 

 Dar estricto cumplimiento sesiones mensuales del Comité de 

Seguridad ver  Anexo No. 18. 

 

 Se debe controlar la utilización y uso adecuado de EPP´s, para 

esto se ha creado el formato para controlar diariamente el uso de 

EPP`s. Ver Anexo No. 19. 

 

 Monitorear el cumplimiento del programa establecido de 

capacitaciones. Ver Anexo No. 20. 

 

 Potencializar las competencias de los Líderes para 

especializarse en asuntos de seguridad y salud ocupacional. 

 

 Otorgar permisos de trabajo por parte de los líderes de área. Ver 

Anexo No. 21. 

 

 Se considera que se debe poner en marcha las campañas de 

concientización del personal sobre utilización de EPP´s, reporte 
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de incidentes, reporte y eliminación de condiciones inseguras y el 

comportamiento seguro, para esto se ha creado inicialmente la 

campaña de concienciación de uso de EPP´s. Ver Anexo No. 10. 

 

 Retomar el programa de inspecciones planeadas para la 

identificación de acciones correctivas y preventivas en asuntos 

de seguridad y salud ocupacional. 

 

 Se deben realizar simulacros con la participación del área de 

embotellado y su capacitación sobre planes de emergencia. 

 

 Se deben realizar reuniones de Seguridad para la revisión y 

análisis de estadísticas de accidentes e incidentes y sus 

variables, proveniente del llenado del formato del registro de 

accidentes Anexo No 23, y generación de planes de acción para 

la prevención de ocurrencia de similares accidentes.  

 

 Seguir el objetivo de cero accidentes, para esto se establece que 

por cada cuartil se reducirá el siguiente porcentaje de reducción: 

en el Q1 25%, en el Q2 50%, en el Q3 75% y en el Q4 100%. 

 

 Mayor difusión y entendimiento de las guías operativas. 
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 Realización de las mediciones de competencias de los 

colaboradores para su capacitación correspondiente. 

 

 Para lo que se genero un plan de acción con las que se 

cubrirá todas estas actividades Anexo No 24. 
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